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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00678260- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

La nota NO-2025-00108353-UNC-DT#FA, en orden 23 del expediente EX-2024-00678260-UNC-ME#FA, solicitando dejar sin
efecto el ARTÍCULO 1° de la Resolución RD-2024-657-UNC-DEC#FA.

Y CONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error al aprobar la Ayudantía Alumno realizada por Miluska Falcón Vilca, en virtud de que la aprobación
de dicha ayudantía ya había sido otorgada previamente por medio de la Resolución RD-2024-569-UNC-DEC#FA.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto el ARTÍCULO 1° de la Resolución RD-2024-657-UNC-DEC#FA, que aprueba la Ayudantía
Alumno realizada por Miluska Falcón Vilca, DNI: 95.832.504, en la cátedra de Semiótica Teatral, en virtud de que dicha
aprobación fue otorgada previamente por medio de la Resolución RD-2024-569-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Incluir en el digesto electrónico de la UNC, comunicar al Área de Asuntos Académicos y al Departamento
Académico de Teatro, y notificar a Miluska Falcón Vilca. Cumplido, archivar.
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